
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 25 de septiembre de 2020. 

 

A despacho de la señora jueza, informando que el presente trámite incoado por GGentil Gonzalez Ferrerira en 

contra de Serpel SAS se encuentra terminado por pago total de la obligación, a su vez la parte demandada 

solicitó la devolución de los dineros. En consecuencia de lo anterior me permito aportar informe de los títulos 

que obran a favor del presente proceso y que se constituyeron en razón al embargo en contra de SERPEL SAS.  

 

- Título No. 45413000000903643, por la suma de $9.672.861,27. 

 

Sirvase proveer.  

 

 

CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 

Secretaria.  

 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

La Dorada, Caldas, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref. Ejecutivo Laboral  

Rad. No. 17380 31 12 001 2019 00133 00 

 

ORDENA DEVOLUCIÓN DE TÍTULOS 

   

Revisado el presente trámite, evidencia el despacho que en auto adiado 09 de julio de 2020, se 

ordenó la terminación del proceso por pago total de la obligación en contra de Serpel SAS, toda vez 

que la parte ejecutante informó que la entidad había efectuado el pago total de las condenas.  

 

Así las cosas, como quiera que en virtud de las cautelas que se habían decretado en su 

momento fueron constituidos diferentes depósitos judiciales a favor de la parte actora, sumas de 

dinero diferentes a aquellas con base en las cuales se tuvo por satisfecha la obligación ejecutada, 

resulta viable ordenar la devolución del depósito N° 45413000000903643, por la suma de 

$9.672.861,27 a Serpel SAS, por lo que lo por ella deprecado será resuelto de manera positiva.  

 

De otro lado, se avizora que la parte actora no ha dado cumplimiento a lo ordenado en auto del 

17/07/2020, motivo por el cual se le requiere para que en el témino de cinco (5) días informe lo 

solicitado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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